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Providencia: Auto Admite Demanda. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

Proceso 
Verbal Sumario (Resolución de Contrato - Condición 

Resolutoria) 

Demandante: María Antonia Arango Arango 

Demandados: UNE EPM Telecomunicaciones S.A. y Otro. 

Radicado. 05 001 40 03 005 2022 00214 00 

Interlocutorio 795 

Decisión: Admite Demanda. 

 

Habiendo cumplido los requisitos exigidos, dado que la presente demanda 

Verbal Sumaria reúne los requisitos formales consagrados por los 

Artículos 82, 83, 84, 390 y 391 del C. General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Verbal Sumaria 

(Resolución de Contrato - Condición Resolutoria), instaurada por 

MARÍA ANTONIA ARANGO ARANGO en contra del señor 

CARLOS HERNÁN FRANCO VALENCIA y UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A.  
 

SEGUNDO: Imprimase el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, por 

ser de mínima cuantía en la forma dispuesta por el Art. 390 del C.G.P, en 

consecuencia, notifíquese este auto a la parte demandada de conformidad 

con los Arts. 291 y 292 ibídem o conforme al art. 8 de la Ley 2213 del 

2022, corriéndole traslado de la demanda por el término de DIEZ (10) 

días para que la conteste. Con tal fin, se le hará entrega de copia de la 

demanda con sus anexos.  

 

TERCERO:  Se reconoce personería al abogado JUAN ESTEBAN 

LÓPEZ GIRALDO, portador de la T.P.  337.701 del C.S. de la J, en los 

términos del poder conferido por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NB 


